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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Radicación No. 2022-325/MC 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auscultado el expediente, advierte el despacho que, el 16 de diciembre de 2022 se profirió auto 

ordenando seguir adelante la ejecución, no obstante, aún no se ha surtido la notificación del 

demandado conforme lo ordena los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Por consiguiente, en virtud del artículo 132 del C.G.P y a través de la presente providencia se 

dispondrá SANEAR tal irregularidad impartiendo las ordenes que en derecho corresponden. 

 

Ha de tenerse de presente que, un auto ilegal o que se aparte del ordenamiento jurídico, no 

ata al Juez ni a las partes, pudiendo corregirlo, cuando advierta el error; todo en procura de 

hallar el debido proceso, como una de las premisas fundamentales que señala el artículo 29 

de la Constitución Política; de no obrar así, implicaría convalidar yerros cometidos.  

 

Al respecto, ha dicho reiteradamente la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, que los 

autos aún en firme, no ligan al juzgador para proveer conforme a derecho, pudiendo apartarse 

de ellos cuando quiera que lo resuelto no se acomode a la estrictez del ordenamiento jurídico.  

 

Así, por ejemplo, refiriéndose a estas providencias, precisó:  

 

“La Corte no puede quedar obligada a su ejecutoria, pues los autos pronunciados con quebranto de 

normas legales no tiene fuerza de sentencia, ni virtud para constreñirla a asumir una competencia 
de que carece, cometiendo así un nuevo error”1.          

 

Por lo anterior, se hace necesario DEJAR SIN EFECTO el auto de fecha 16 de diciembre de 

2022, que ordenó seguir adelante la ejecución, y mantener incólume el auto del 31 de enero 

de 2023.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento surge la necesidad de REQUERIR nuevamente a la 

parte actora, para que, dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, acredite el cumplimiento de la notificación del mandamiento de pago al señor 

EDINSON GARAVITO CALDERÓN, enviando el correspondiente aviso, conforme a lo ordenado 

en el numeral TERCERO del auto del 29 de junio de 2022, carga necesaria para dar impulso 

a este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ERIKA MAGALI PALENCIA 
JUEZ 

                                                           
1 Auto del 4 de febrero de 1981, en el mismo sentido sentencia del 23 de marzo de 1981 LXX, Pág. 2 y 330 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 24, 

PUBLICADO EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2023 EN EL 

MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-
de-bucaramanga 

 

 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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